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Yauli, 10 de mayo de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD D/STR/TAL DE YAULI- HUANCAVELlCA 

VISTOS: 

E/INFORME W288-2023/GAF-MDY/HVCA, de fecha de recepción 09 de mayo de 2023. INFORME TÉCNICO 

W022-2023/SGRRHH/MDY-HVCA, de fecha de recepción 05 de mayo de 2023: Solicitud sin de fecha de recepción 14 de 

febrero de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que. en concordancia al Artículo 194° de la Constitución Política del Perú. modificado por la Ley de Reforma 

Constitucional N° 27680 Y los Artículos I y " del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos 

de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de 

las correspondientes colectividades: siendo elementos esenciales del Gobierno Local. además, las Municipalidades son 

Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería jurídica de Derecho Público y con plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines, Gozan de Autonomía Política. Económica y Administrativa en los asuntos de su 

competencia, La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida para las Municipalidades radica en la facultad 

de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con sujeción al ordenamiento Jurídico: 

Que, el Al1ículo 26° la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que La administración municipal 

adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección. ejecución, supeNisión, control 

concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia. simplicidad. eiiceae. eficiencia, 

pal1icipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N° 27444, Las facultades y funciones se establecen en 

los instrumentos de gestión y la presente ley: 

Que, conforme al Artículo 22° de la Constitución Política del Perú establece que: "i. .) el trabajo es un deber y un 

derecho, Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona", El mismo dispositivo es concordante con el 

Arlículo 23° que sei'iala que:" (.,.) el trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, el 

cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan, El Estado promueve cotdicone: para 
el progreso social y económico. en especial mediante poli/icas de fomento del empleo productivo y de educación para el 

trabajo, Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la 
dignidad del trabajador. Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento, 

Que, asimismo en el Artículo 24° de la Constitución Política del Perú establece que: "(,.) el trabajador tiene derecho 

a una remuneración equitativa y suficiente. que procure. para él y su familia, el bienestar material y espiritllAI El pago de la 

remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador", en 

concordancia COIl el segundo párrafo del articulo 25° de la Constitución Política del Perú establece ouo:' (. ) Los 
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• ,,- trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su disfrute y su compensación se regulan por ley'o 

por convenio. ": 

Que, el Decreto Legislativo W 1057. modificado por la Ley W29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del 

égimen Especial del Decreto Legislativo W 1057 y otorga derechos laborales. estableció como uno de los dorechos de 

Que. el setvuior CAS que cumple un año de se/vidas. adquiere 01 derecho a vacaciones remuneradas de treinta (30) 

días calendarios; por lo que. si se extingue el contrato antes de habor gozado de las vacaciones, la entidad contratante debe 

pagar el integro por este concepto (vacaciones no gozadas): 

Que. asimismo, respecto al pago de vacaciones truncas. El numeral 8.6 del artículo 80 del reglamento del Decreto 

Legislativo W 1057, modificado por el Decreto Supremo W065-2011-PCM, señala que, si el contrato se extingue antes del 

cumplimiento del año de setvico« con el que se alcanza el derecho al descanso físico, el trabajador tiene derecho a una 

compensación a razón de tantos dorevo« y treintavos de la retribución como meses y días que hubiera laborado, siempre 

que a la fecha de cese, el trabajador cueme. al menos, con un mes de labor ininterrumpida en la ontidad". Por tanto. si el 

contrato CAS se extingue antos de cumplirse el eño de servicos, pero el servido: cuenta con más de un mos ininterrumpido 

de setvicios. tendrá derecho a un pago proporcional por concepto de vacaciones truncas, siendo el cálculo proporcional 

sobre la base del cien por ciento (100%) de la remuneración que el se/vidor percibía al momento del ceso, 

Que, el derecho de descanso vacacional mediante régimen CAS se otorga por treinta (30) días calendario, una vez 

cumplido el eño de prestación de se/vicios, y sin distinción alguna del personal bajo dicho régimen (selVidores. funcionarios, 

empleados de confianza y directivos), sin embargo, en. caso de extinción del contrato CAS después o antes de cumplirse el 

al10 de. setvuio« produce la obligación de pago, por parte de la entidad contratante, de los derechos que le corresponde al 

selVidor tales como el pago de r, las vacaciones no gozadas o el de las vacaciones truncas, 

Que, el Artículo 780 del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 

prescribe que la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se desconcentra a otros 

jerárquicamente dependiente de aquellos; de igual forma menciona que se les transfiere competencia para emitir 

resoluciones, con el objeto de otorgar a los funcionarios do la Municipalidad Distrital de Yauli las facultades administrativas 

que conciernen a sus funciones, bajo estas promisas y conforme al alcance de los documentos de gestión. los gerentes se 

encuentran facultados para emitir actos administrativos; 

Que, de acuerdo al Contrato Administrativo de Setvicio« W056-2022-GM-MDY-HVCAlCAS, de fecha 22 de agoslo 

del 2022, se suscribe contrato entre la Municipalidad Distrifal de Yauli y el Sr. LORENZO CCAMA SEDANO, ello, con la 

finalidad de desempeñarse de forma individual y subordinada como "APOYO ADMINISTRA TlVO PARA LA SUBGERENCIA 

DE PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAUL/", a partir del 22 de agosto del 2022 hasta el 31 de 

diciembre del 2022, con una remuneración mensual de SI. 1,200.00 (Mil Doscientos con 00/100 soles): por tanto, con fecha 

14 de febrero de 2023, el ex servido: LORENZO CCAMA SEDANO solicita pago por compensación vacacional, afirma quo 

laboró on la Municipalidad Distrital de Yauli en el cargo do Apoyo Administrativo poro la Sub Gotencm de rr(;SUpueslO. 
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" ~L- Que, mediante Informe Técnico W 022-2023/SGRRHH/MDY-HVCA, la Sub Gorencia de Recursos Humanos. 'seilala " 

que habiéndose revisado los documentos que obran en el expediente y la liquidación calculada se determina que le 

corresponde, que se haga el pago de la liquidación por compensación de vacaciones truncas a favor del tccuremo. para 
cuyo efecto deberá emitirse el acto administrativo que prueba la liquidación ofoctuada y quo so disponga 01 pago respectivo 

de acuerdo al siguiente dotallo, 

N° NOMBRE DE EX TRABAJADOR CARGO ---¡ 
I 

DEPENDENCIA PERIODOS lABORADOS TOIAL D[ lIlMPO 
lABORADO ¡ n DE AGOSTO DEL "O":¡O"O":¡¡--:A'-L -+-----:-00' AÑOS, 04 

,1 J I Df DICIEMBRE DEL ¡On MfSlS, 09 DíAS 
o I LORENZO CCAMA SEDANO APOYO ADMINISTRATIVO SUB GER[NCIA Dl 

PRfSUPUESTO 
. , - -. - 

EllIDDS y PERIODOS VACACIONES CONTRAPRElTACIÓ CALCULO SUB OTAL ESSALUD TOTAL S/ CLAIlfICADOR DE I META 
NOMBRES LABORADOS PENDIENTES N MENSUAL MENSUAL SI. (9'10) GAllOS 

RECONOCIDOS (MESES/OlAS) 
ENlO CCAMA 11 DE 00 AÑOS 1200,00 100,00 430,00 91.11 51US Ul,B,1.5 rm SEDANO AGOSTO DEL 04 MESES _l. lO)) AL 3 I 09 DíAS I DE DICIEMBRE 

DEL 10ll 

AP 

LOR 

Que, mediante INFORME W288-2023/GAF-MDY/HVCA. el Gerente de Administración y Finanzas, solicita aprobación 

mediante acto resolutivo para el pago de compensación vacacional, por el monto de SI. 522,25 (Quinientos Veintidós con 

25/100 soles), a favor del ex servidor que laboró en la Municipalidad Distrital de Yauli; 

Que, estando a las consideraciones expuestas en los puntos precedentes y en uso de las facultades conferidas al 
Gerente Municipal en mérito do la RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 041A2023 . ALC - MDY/HVCA. concordante con el 

numeral 20 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades· Ley W 27972 y contando con el visto bueno de la Sub 

Gerencia de Secretaría General; Gerencia de Administración y Finanzas; Sub Gerencia de Personal y Gerencia de Asesoría 

Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero: RECONOCER y APROBAR el pago por concepto de VACACIONES TRUNCAS a favor del Sr. LORENZO 

CCAMA SEDANO, quien laboró como APOYO ADMINISTRA TlVO en la SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO de la 

Municipalidad Dislrital de Yauli, on mérito a la HOJA DE CÁLCULO DE LIQUIDACiÓN DE COMPENSACiÓN VACACIONAL, 

segLÍn al detalle siguiente: 

I APELLIDOS Y ['-:::S 
I 

LORENZO CCAMA 
SEDANO 

I 
1_- 

CALCU 
MENSU 

PERIODOII VACACIONES 
I)BORADOS 1 PENDIENTES 

RECDNOCID~ n(MmS~DIAS) 
II DE 00 ANOS 

AGOSTO DEL 04 MESES 
lO)) Al 3 i 09 DíAS 

DE DICIEMBRE 
! DEL 1011 I 

LO SUB TOTAL ESSALUD TOTAL 11 '~"'UOO;_l~:; AL SI, (9'10) GAllOS 

o 430,00 9l.lS Sll.ll Ul,B,I.S 003S 

L 

1100,00 100,0 

Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Geroncia do Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional, para su 
implementación y fines de Ley, 

Artículo Tercero: PONER, a conocimiento el presonte Acto Resolutivo, a la Gerencia de Administración y Finanzas para 
demás fines de Ley. 

Artículo Cuarto: ENCARGAR, a la Unidad de Imagenlnstitucional y la Unidad do Estadística o Informalica la publicación 
de la presente Resolución on 01 podal institucional do la Municipalidad Distrital de Yauli, 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 

WWW.MUNIYAUll.GOB.PE 

• , , . 


